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RESOLUCTÓI{ DE GERENCTA MUNICIPAL NO O$a)24GIi,I.MOCC

VTSTOS: Ceno Colorado, 10 de €nero de 2024

El exped¡ente administrativo de aprobación de expediente técn¡co de la toARR denomjnada: 'conslrucción de espacio deportivo concooelura y sarvicios higiénicos v/o vestidores: remodelación de vias de acceso y cerco yio portada además de otros activos en el(la) parque oecerrilo Los Arvarez' Drst¡to de cefto cotorcdo ' Prcvncta ¿" t,qi¡iá :óiiiiáii"iá,iá Ár"q,pt , c.u.t. 2577504, carta 009-2023.JR8R, Inrormefécnico N" 0053-2023-AslvA/sGEP ¡Dcc tnt".u io.r- Ñ;iiii zoiSiéÉi;ió"oi'iÁibcc; Informe No005-2023-ECC/EGS[,, -Gopr, hrom€No 418'2023-MDcc/G0Pl/AL/RJcHP lnron¡e Técnico¡Jo 277-zilz¡--eóá:rviri:b, 
-iriJ.. 

N" so¡-zoz¡-[¡occ/cppR, Informe Legar N" 002.2024'EL-GAJ-MOCC, prove¡do N" 002_2024GAJ-[¡OCC, y;

c0tist0ERAND0:

Que' de conformidad con ¡o d¡sDuesto por el articulo 194' de la constilución política del Estado, las mun¡c¡palidades provinoarcs yosr^a¡es son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia pofiiü aionOroa y aUr¡"istral¡v-a en los asuntos de su comperencra;aur.n.mra que según el arliculo ll delTitulo Prel¡mi;., o. rt L-"y organi..'ü'r,;ri'iiipjiüáá"r, - Lry ¡1" 27922, radica en ra facultad de ejercer aclosde gob¡erno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con srpc¡on álorienarienüi;üü;"*.

r"**oro.lt;"il.flii'i [#',lYifJ:]:ll1^d,il1 L,tl N" 27s72 Lev orsánica de r4uniciparidad€s, derinea que ros sobie¡nos rocares
armónico de s u jurisdicció ' - - - - r' '" '"ven la 8d€cuada prestacrÓn de los servrcios pu0rcos y locales y el desarollo ¡nlegral, sostenrbte y

loonl o,# oli,j 
tJffiÍlJ;ljü 

lll"r{ll9:l l''turo 
lv der Tittrlo Prehminar de ra Lev der proced¡mr€nro Adminisrrar¡vo Gen€rar{en aderanre,

aomrnrsrratrvas deben acluu, ,on rrro.,o u,. flllvo.se 
sustenta fundamentatmente en et principio o, Irgrldld,-;Ji 

"t 
,J;i]lr,".rü_**

lines para los queles fue;;;¿,a;; "'"ttslrlucron la ley y aldefecho dentro de las laculaoes que b estén at¡ibuidas y de acu€rdo con ros

.rr*n'*rnJ5i.1 lxlfi'j,fli:,Ti:l[,Jrt "^d,:]a .Lev 
N' ze2 Lev orsán¡ca de r\lun¡cipahdades, respecto a ras funciones especiÍcas

ooras de rntraeslructura urbana o rural que se 
eslaDEc€ que es función de la munic¡oal¡dad 

,qecutar 
directamente o prót*l-ri;JiriLi, ¿, 1.,

ln;:9,,#üffiJ;i#i,Jt,::il'ffiffi:'Jffi:1"1:ffiJii:,l;TlT: f,:ltxia?j¿i[i,,,,,".,,fftr;1;."#:;;5_;

o',*,. 0",3,f;,,i' lilijl ;ffi|!:ltiit 
tr'* *sorución de ra cont,aroria N' lss€8-cc.rospecro a ras obras ejecuradas por Admin^rracrón

conespondienre, eriersonai¿;ñ;ffi !|,Tü,üflltu!ff::::*rXrjf bajo esra modar¡dad, oeren contar coi'áJsi!.J.,o" plow,"u.r

o. t o" *311.i''.l:ff#:iu1:fii.l,|: ll:i11l::lución 
de ra conraroda N' ies-88€srabrece que es requisito indispensabre para ra eJecuc,ón

r:::::[hTülr.#:,ffi:::fi,1ili]?,1ij;:::;¿:ffi[:I:,#911l;i:.xj;j#.,;;,trJi,.._i;im:,¿tt*":íli,"m;

"rn,r",r,rt!;,i,ilxliííli';1"ff*t;::q^graDirectiva 
N^".001r01e-EF/63.01, oirecriva cenerat der s¡srema Nacionar de proqramación

¡ancodeinversones,deffiffi#;,l;pJ?llx:i:fli#i,l3jilj5ffi#i.l*T::;jiil,i,,,:;;;fil;;":;.ifujl:i1""i,.,ff1n0,",

ll?Trlgtüi{'i:_l]f:::1il,';1,:i;',i[1'"*]lDirectiva.Generardersisrema 
Nacionardepfosfam€cjón.Murtianuary Gerión de Inv€rsiones,

er¡ormato N" 0&A: Reg,rl * .n l. frra oa l9tucpn 
fisrca de las invercíones deben sef registradas por ra uet, antes c'e su ejrruai¿n,'i,arun,ucorresponda,vsiemprei,;;;;;ffi;;;1,".1i9ili::i[:íTli:t'#trJ:i:r;1trIJ,'Jj..,iffiiii"[tit#,iiti'iii;r ,,,,,

:rru1!-:"úÉli'frtJ'¿:l Hfl'#t*t"lT:]a.Directiva 
Gene¡ardersisrema Nacionard^e-plosramac¡ón Murrianuaf y Gesr¡ón de rnvers¡ones,

mnespondiente o ros arregr;r rrjirri;r;;::::tj-:n del expediente lécnico debe verjf
Invers¡on v prestación de ,u"¡.¡0, ¿r,rn1" ¡, 

jllryltiuos ptt ia q"cutiJli;;;r;;;:'ttt que se cuenla con el saneamiento 

'isico 
Jegal

o¡cnos aspectos se desanolen ¿uranle la elaiTsn 
oe,tos actiós genaajoi .ii'üqif{* t"t"oonda' para garanl¡zar la e¡ecución d€ la

susrenradoporrauEren"i,ñ,;-;¿"T;ffi"j1.J:" ú;;ü;i"i;;ffi:;'Jffiii:ff1ÍilÍ#',fii;XlrJ,,Xii;i!l.?i,il..Í!,iliili;

. , _. . Que, en elcaso materia de anát¡s¡s.
JoséRichard Benavides Ro¿¡gr.r,?;pJi; " 

tdv€rteque a ravés de la carta 009-2023.JR8R de fecha05deiunio de 2023, etconsuttorArq.
htg¡éncos v/o vesttdues, 

"r;;;ü;;;r";;:'2recflc0 
de ra I0ARR denominada: "cots¡¡
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Que, mediante lnforme Técnico N' 0053-2023-AS|VAiSGEP/[¡0CC defecha 05 de djciembre de 2023, la Arq. Andrea Stephanie l\¡eza

Astorga, evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, otorga conlomidad al Expediente Técnico de la IOARR denominada:

"Construcc¡ón de es,€,c¡o depol¡vo con cobelwa y seNicios h¡gién¡cos y/o vest¡dorcs: rcnodelac¡ón de vlas de acceso y cerco y/o poftada: adenás

de ottos aclivos en el(la) paque de Ceíito Los Alvarez, Disttito de Cerro Coloñdo - Prov¡nc¡a de Arcquipa - Depalanento de ArEUipa', con cod¡go

único de inversión 2577584, con presupuesto ascendente a S/ 955,899.59 {novecientos cincuenta y cinco mil ochocienlos noventa y nu€ve con

59/100 soles)con un plazo ejecución de 60 dias calendario (a fojas 388);

Que. mediante Infome Tecnico N" 974-2023SGEP/G0P|/MDCC de fecha 15 de dic¡embre del 2023, el Arq. Gustavo Gómez Granda,

Sub Gerente de Estudios y Proyectos, da conformidad técnica alExpediente Técnico de la IOARR denonlnada.'Construcc¡ón de espac¡o depol¡vo

cobetlurc y ser|]icios h¡giénicos y/o vsst¡dorcs: renodelación de vlas de accoso y cerco y/o pottada; adenás de otros acl¡vos en el(la) parque

Cerilo Los Alvarcz, D¡sttito de CeÍro Colotado - Prov¡ncia de Arcgu¡pa - Depalanento de Arcqu¡pa' , con ptsupuesto ascendente Si 955,899.59

vecientos cincuenta v cinco milochocientos noventa v nueve con 59/100 soles) con un Dlazo eiecuc¡ón de 60 dlas calendario, baio la nodalidadcincuenta y cinco milochocientos noventa y nueve con soles)con un plazo ejecuc¡ón de 60 dlas calendario, baio la nodalidad

administración directa (a fojas 665), bajo €lsiguienle detalle;

c0sT0 DTRETo s/757,319 35

GASTOS GENEMTES

TOÍAL DE PRESUPUESTO S/830,197,55

GASIOS EN SUPERVISIÓN OE OBRA S/52,167,84

GASToS EN LTAU|DACToN S/ 13,145.00

GASTOS DE GESTION OE PROYECTOS Si 31,489,20

iáfi1,;i,'f.l',f,i" -*#f$*$-

Que, con Informe No 005-2023-ECC/EGSMI-GOPI de fecha 18 de diciembre del2023, ellng. Edy Castro Chino, Esp€cialislaen gestión,

seguimiento y mon¡toreo de inversiones, informa que ha procedido a elaborar el Formato N'8-C "Reg¡stro en Fasede ejecuc¡ón' correspondienle

al Exped¡ente Técnico de la IOARR denominada: "Conslrucc¡ón de espacio depolNo con cobettura y ssv,'clbs h/g¡én/cos y/a vest¡dores;

rcnodelac¡ón de vlas de acceso y carco y/o poftada; adsmás do olros acltvos en al(la) paque d6 Ceíilo Los Alvarez, Distrilo de Celro Colorcdo -

Prcvinc¡a de Arequipa - Depañanento de Arequ¡pa', con código único de inversión 2577584, asimismo, señala que la elaboración elFormato N" 8-

C se realiza según el cuadro comparalivo de melas donde se sustenta las dilerencias de metas y costos que obran en los folios 05 al '10 del

expediente técnico (a fojas 673);

Que, mediante Inform€ N" 418-2023-M0CC/GOP|/AURJCHP de fecha 21 de dic¡embre del 2023, el Abg. Renzo Javier Chalco Peña,

Asssor Legalde la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, es de la opinión quese apruebe elExpediente Técnico de la IOARR denominada:

'Construcci\n de espac¡o deporlivo con cobetlura y sev¡c¡os h¡g¡énicos ylo vest¡dorcs; renodelación de vfas de acceso y cerco ylo po¡lada; adonás

de otros ad¡vos en el(la) paque do Cefiito Los Atvarez, D¡str¡to de Cefto Cotorcdo - Ptovinc¡a de Atequ¡pa - Depañanento de Arequlpa", con código

ún¡co de inversión N' 2577584, con un presupuesto ascendenle a S/ 955,899.59 (novecientos cincuenta y dnm mil ochocientos noventa y nueve

con 59/100 soles)con un plazo ejecución ds 60 dias calendario, bajo la modalidad de administración directa (a fojas 678);

Que, con lnforme Técnico N. 277-2023-GOPI]VDCC de f€cha 27 de diciembre d€l 2023, €l Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de

Obras Públicas e lnfaestructura, otorga conlomidad al Expedienle Técnico de la IOARR denominada. "Construcción de esprc¡o depolt¡vo con

cobeftun y sevicios h¡g¡én¡cos y/o vest¡dües; remodetación de v¡as de acceso y cerco y/o poftada: además do olos aclivos en el(la) parque da

Cenito Los Alvaraz, D¡sttito de C6Ío Colorcdo. Prov¡ncia de Arcquipa . Departanento de Arequ¡pa', cor, cód¡go único de ¡nversión N' 25t584 y

solicita disponga la continuación con los fámit€s para la emisión del acto resolutivo corespondiente, (a fojas 680)j

Que, con lnforme N' 988-2023-MDCC/GPPR el C.P.C. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenla, Gerenle de Planifc¿ción, Presupuesto y

Racionalización, olorga d¡sponlbilidad presupuestal porelmonto de S/ 955,899.59 (novecientos cincuenta y cinco milo€hocientos noventa y nueve

con 59/100 soles) a lln de atender lo requerido;

Que, afavés d€ Inlome Legal N' 002-2024-EI-GAJ-NIDCC de laAbg, LiEiPaslora HeneraAngelo, Especialista Legallllde laGerencia

d€ Asesoría Juridica, de lo evaluado, señala: '1...) estando los fundanontos que anteceden soy de la op¡nión que: 4.1 Se APRUEBE elExped¡enle

T&nico TOARR: "Construcc¡ón de espacio depoñivo con cob€tturc y sev¡c¡os h¡g¡én¡cos y/o vest¡dorcs; remodelación da v¡as de acc)so y cercj
y/o poñada: adenás de otrcs act¡vos en et(la) paryue de CeÍito Los Atvarez, üstttto de CeÍo Colorcdo - Ptovinc¡a da Aroquipa - Depaiamenlo de

Arcquipa' con c&igo ún¡co de ¡nvers¡ón 25775PA, con un prcsupuesto total ascendenle I S/ 955,899.59 (novecientos c¡ncuenta y cinco m¡l

ochocientos novenla y nueve con 59/100 soles) con un plazo ejecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de administración directal...J';

Que, med¡ante el Proveido N' 002-2024-GAJ-MDCC la Gerencia de asesoria Jufldica se encuentra conforme con la opiniÓn emitida en

el Informe Legal N' 002,2024-EL-GAJ-¡¡DCC de la Abg. Litzi Pastora Herera Angelo, Esp€cialista Legal lll de la Gerencia de Asesor¡a Jurid¡ca;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

adm¡nistración y delsgar funciones administral¡vas en el Gerente l\¡unicipal y olros funcionaios, declarando en su articulo primero, numeral 15,

delegar al Gerente l\¡unicipal la afibución de: "Aprcbac¡ón de expedienfos lécnicos de obrás y sus mod¡l¡cac¡ones\ por tanlo, esle despacho s€

encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expedienle de los vistos;

Que, en virtud a las consideracion€s expueslas y a las lacultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)yel l\¡anualde Organ¡zación y Funciones (l\¡0F), ambos instrumentos de la NlyliEilglidad Diskital

de Cerro Colorado;

0 Sede Principal: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Cotorado
(! Ce ntral Tetefónica: 054-640500 - S httpr//www.mun¡cerrocolorado gob.pe

ffii-{t*



Muñic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

''( ut1Lt L|(l \L!l r'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, elExpediente Técnico de la IoARR d€nominada: 'Construcción d€ espacio depodiw con cobeíua y sev¡c:as

h¡g:tén¡cas y/o vestidores; rcnúelac¡ón de vlas de accf,so y cerco y/o poiada: adenés de olrcs adivos en el(ta) parque de Cefiito Los Alvarcz,

'¡slÍilo 
de Ceno Colondo - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depadanento de Arequipa', con código único de invorsión N'2577584, con un presupuesto

total ascendente a S/ 955,899.59 (novecientos cincuenta y cinc! m¡l ochocienloG novenla y nuev€ mn 59i100 soles)con un plazo ej€cución de

sesenta (60) dlas calendario, baio la modalidad de adm¡nistrac¡ón discta, do acuerdo alsiguiente presupuesto d€sagregado:

c0sT0 D|RETo 9757.319.35
GASTOSGENEF^LES

TOTAL OE PRESUPUES¡O Si 830,197.55

GASfoS EN SUPERVTSToN 0E oBM S/ 52,167.81

GASTOS EN LtoUtDACtoN S/ 13,145.m

GASTOS DE GESTION DE PROYECTOS S/3I,189.20

iál:i'i,ll'.h',i'" +Í3::-q:3$-

Basado en foma exclusiva en los Inform€s Técnicos de cálculos descritqs en la presente resolución.

ARTÍCUL0 SEGUND0.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, alaGerencia de obras Públicas e lnlraestruclura en coordinacióncon la SubGerencia

de Estudios y Proysclos, cumplan mn los demás lÉmites administrativos compl€mentarios, a fn de l¡evar ad€lant€ la sjecución del 8xp€dient€

aprobado confome a sus ¿fibuciones, facultades y de acuerdo I Ley, real¡zando lag rendiciones e inlorm€s que elcaso amerita, Establec¡endo que

la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva r€sponsabilidad de las dependencias e¡ecutantes,

ARTICULo ÍERCERo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnoloqias d€ la Información, la publicación de la pr€sente Resolución €n el Porlal

Institücional de la Pá,gina Web de la Municipalidad oistrital de Ceno Colorado,

REG/STRESE CO/I'U¡'ÍQUESE, CÚMPtr',SE Y ARCHIWSE,

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Metgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(' Centra I Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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